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Asunto: Solicitud de información para el cumplimiento de lo establecido en el Decreto

Ejecutivo No. 27 del 24 de noviembre de 2023

 

 

Señora

Maria Gabriela Sommerfeld Rosero

Ministra de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

El artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
“(…) La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia

de la República, los Ministerios de Estado y los demás organismos e

instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su competencia, las

atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas

públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas”.

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 149 establece: 
“Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos

requisitos, estará sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas

para la Presidenta o Presidente de la República, y desempeñará sus funciones

por igual período (…)”.

 

El artículo 226 de la Constitución de la República dispone: “(…) Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley”. 

El artículo 45 del Código Orgánico Administrativo prevé: “(…) El Presidente de la

República es responsable de la administración pública central que comprende:  1. La

Presidencia y Vicepresidencia de la República (…)”. 

El Estatuto del Régimen Jurídico de la Administración de la Función Ejecutiva publicado

el 18 de marzo de 2018, en su artículo 12 señala: “El Vicepresidente de la República

tendrá las funciones y atribuciones que le otorgan la Constitución y la ley”. 

El 15 de noviembre de 2023, el Consejo Nacional Electoral, me entregó el Acta de

Credencial de la Dignidad de Vicepresidenta Constitucional de la República, de las

Elecciones Generales 2023 y tomé posesión y juramento como Vicepresidenta

Constitucional de la República de Ecuador, para el mandato 2023-2025, ante la Asamblea
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Nacional el 23 de noviembre de 2023, de conformidad al artículo 120 de la Constitución

de la República. 

  

Con Decreto Ejecutivo Nro. 27 de 24 de noviembre de 2023, el Presidente Constitucional

de la República, decretó en su artículo 1: “Asignar a la señora Vicepresidenta de la

República, María Verónica Abad Rojas, como única función, colaborar en calidad de

Embajadora en nombre del Ecuador por la paz para evitar el escalamiento del conflicto

entre Israel y Palestina”. 

  

Mediante Acuerdo Nro. 02-2021 de 01 de septiembre de 2021, se expidió la Reforma

parcial al Estatuto Orgánico de la Vicepresidencia de la República (VPR), emitido

mediante Acuerdo Vicepresidencial Nro. 01-2021, de 13 de enero de 2021, publicado en

el Registro Oficial Suplemento Nro. 374 de 20 enero de 2021. 

  

En virtud de lo expuesto, en mi calidad de Vicepresidenta de la República del Ecuador

con la finalidad de dar cumplimiento al citado decreto, solicito: 

  

1.     Se emita un informe técnico en el que consten las acciones que ha realizado el

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, en representación de la

República del Ecuador, respecto al conflicto suscitado entre Israel y Palestina, desde el 7

de octubre de 2023. 

2.     Se emita un informe técnico respecto a la situación de la Embajada del Ecuador en

Israel y se detalle si se cuenta con las facilidades por parte de la Embajada y la residencia

en Tel Aviv, a fin de que se realice mi desplazamiento en calidad de Vicepresidenta

Constitucional de la República y embajadora por la paz y del equipo técnico de la

Vicepresidencia que coadyuvara en las acciones necesarias para alcanzar el cumplimiento

de tan alta función otorgada en el Decreto Ejecutivo No. 27, que es “evitar el

escalamiento del conflicto entre Israel y Palestina”.  

3.     Se designe a un funcionario de la Cancillería a nivel de Viceministro para realizar

las coordinaciones respectivas con esta Vicepresidencia. 

  

Dicha información deberá ser remitida de forma impostergable hasta el 30 de noviembre

de 2023. 

  

  

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

María Verónica Abad Rojas

VICEPRESIDENTA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR  

Copia: 
Señor Doctor

Carlos Humberto Larrea Dávila

Viceministro de Relaciones Exteriores
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA
 

Señora Magíster

María Paulina Cruz

Coordinadora General de Asesoria Jurídica, Encargada
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